
 

 

RESOLUCIÓN No. 097 -DSG-2024 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

ordinaria del 09 de septiembre de 2024.  

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el informe técnico N. 325-GADMT-DA-UOTH-2024; de la Dirección Administrativa 

donde se solicita reformar, la planificación de talento humano para la inclusión de tres 

proyectos de inversión para contratación por obra cierta bajo régimen laboral Código de 

Trabajo. 

 

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

ordinaria del 19 de febrero, mediante Resolución No. 027 -DSG-2024; resolvió: “Autorizar 

la Actualización de la Planificación del Talento Humano año 2024 […]”. 

 

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

ordinaria del 07 de noviembre de 2023, mediante Resolución No. 052-SG-2023; resolvió: 

“Aprobar la Planificación del Talento Humano para el ejercicio fiscal 2024 […]”. 

 

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

extraordinaria del 02 de septiembre del 2024, mediante Resolución No. 093 -DSG-2024; 

resolvió: “Aprobar en segunda y definitiva instancia la segunda reforma a la Ordenanza 

Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena para el 

Ejercicio Económico del Año 2024, con base al informe financiero No. 003-DF-2024, donde 

consta el desglose de ingresos; y, gastos por programas […]”. 

 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 

Artículo 225. El sector público comprende: […] numeral 2). Las entidades que integran el 

régimen autónomo descentralizado. 

Artículo 226. Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

 

 

 



 

 

Artículo 229. Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier 

forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o 

dignidad dentro del sector público.  

 

Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el 

organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector 

público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, 

estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores. Las 

obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo.  

 

Artículo 238.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 

de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone: 

 

Artículo 5. La autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho 

y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y 

órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de Gobierno y en beneficio de sus 

habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso 

pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio 

nacional.  

 

La autonomía política es la capacidad de cada Gobierno Autónomo Descentralizado para 

impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características 

propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades 

normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que 

de manera concurrente se vayan asumiendo: la capacidad de emitir políticas públicas 

territoriales; la elección directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante 

sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana.  

 

La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y 

de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus 

competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme 

a lo previsto en la Constitución y la ley. 

 

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 

descentralizados de recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin 

condiciones, los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto 

General de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios 



 

 

recursos, incluyendo aquellos obtenidos de la gestión de cooperación internacional, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la ley. 

 

Artículo 6. Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la 

autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 

descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República: […] 

literal k). Emitir dictámenes o informes respecto de las normativas de los respectivos 

órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados, especialmente respecto 

de ordenanzas tributarias, proyectos, planes, presupuestos, celebración de convenios, 

acuerdos, resoluciones y demás actividades propias de los gobiernos autónomos 

descentralizados, en el ejercicio de sus competencias, salvo lo dispuesto por la 

Constitución y este Código. 

 

Artículo 7. Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera 

concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos 

metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general, a 

través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 

territorial. El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las 

competencias de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley 

[…]. 

 
Artículo 53. Naturaleza jurídica. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera.  

 

Artículo 55. Establece las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal.  

 

Artículo 57.  Atribuciones del concejo municipal. Al concejo municipal le corresponde:  a) 

El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 

acuerdos y resoluciones. 

 

Artículo 124. Efectividad de la autonomía. La organización y ejercicio de las competencias  

deberá garantizar obligatoriamente la efectividad de la autonomía política, administrativa 

y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados.  

 

Artículo 354. Régimen aplicable. Los servidores públicos de cada gobierno autónomo 

descentralizado se regirán por el marco general que establezca la ley que regule el servicio 

público y su propia normativa. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público ( Registro Oficial 588, 27-VI-2024 ) 

dispone: 

 

Artículo 52. De las atribuciones y responsabilidades de las Unidades de Administración del 

Talento Humano. Las Unidades de Administración del Talento Humano, ejercerán las 

siguientes atribuciones y responsabilidades:  h) Estructurar la planificación anual del 

talento humano institucional, sobre la base de las normas técnicas emitidas por el 

Ministerio del Trabajo en el ámbito de su competencia. 

 

 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público ( Registro Oficial 559, 16-

V-2024) dispone: 

 

Artículo 141. De la planificación institucional del talento humano. Sobre la base de las 

políticas, normas e instrumentos del Ministerio de Relaciones Laborales, las UATH, de 

conformidad con el plan estratégico institucional, portafolio de productos, servicios, 

procesos, y procedimientos diseñarán los lineamientos en que se fundamentarán las 

diferentes unidades o procesos administrativos, para la elaboración de la planificación del 

talento humano necesario en cada una de ellas.  

 

Posteriormente las UATH deberán remitir la información en el término señalado en el 

segundo inciso del artículo 56 de la LOSEP, para la aprobación del Ministerio de 

Relaciones Laborales. La planificación del talento humano se constituirá en un referente 

para los procesos de creación de puestos, la contratación de servicios ocasionales, 

contratos civiles de servicios profesionales, los convenios o contratos de pasantías o 

prácticas laborales, la supresión de puestos y demás movimientos de personal, y se 

registrarán en el sistema de información que el Ministerio de Relaciones Laborales 

determine.  

 

En cumplimiento de lo determinado en el tercer y cuarto inciso del artículo 56 de la LOSEP 

esta disposición no será aplicable para los miembros activos de las Fuerzas Armadas y 

Policía Nacional, Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas, aquellas sujetas al ámbito 

de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus 

entidades y regímenes especiales; sin embargo, las UATH de estas instituciones 

registrarán la creación de puestos, la contratación de servicios ocasionales, contratos 

civiles de servicios profesionales, los convenios o contratos de pasantías o prácticas 

laborales, la supresión de puestos y demás movimientos de personal en el sistema de 

información que el Ministerio de Relaciones Laborales determine y en el Sistema 

Presupuestario de Remuneraciones y Nómina eSIPREN en los casos que corresponda. 

 

 

Que, el Código de Trabajo (Registro Oficial 588, 27-VI-2024  ) dispone:  

 

Artículo 8. Contrato individual. Contrato individual de trabajo es el convenio en virtud del 

cual una persona se compromete para con otra u otras a prestar sus servicios lícitos y 
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personales, bajo su dependencia, por una remuneración fijada por el convenio, la ley, el 

contrato colectivo o la costumbre.  

 

Artículo 16. Contratos por obra cierta, por tarea y a destajo. El contrato es por obra cierta, 

cuando el trabajador toma a su cargo la ejecución de una labor determinada por una 

remuneración que comprende la totalidad de la misma, sin tomar en consideración el  

tiempo que se invierta en ejecutarla.  

 

En el contrato por tarea, el trabajador se compromete a ejecutar una determinada 

cantidad de obra o trabajo en la jornada o en un período de tiempo previamente 

establecido. Se entiende concluida la jornada o período de tiempo, por el hecho de 

cumplirse la tarea.  

 

En el contrato a destajo, el trabajo se realiza por piezas, trozos, medidas de superficie y, en 

general, por unidades de obra, y la remuneración se pacta para cada una de ellas, sin 

tomar en cuenta el tiempo invertido en la labor. 

 

 

Que, la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento Humano; 

dispone: 

 
Artículo 8. A la Unidad de Administración del Talento Humano UATH.  Le corresponde:  

a) Ingresar y actualizar la información de la planificación del talento humano en el Sistema 

Integrado de Información del Talento Humano del Ministerio del Trabajo.  

 

Artículo 16. De la plantilla de talento humano. Es el número de servidores públicos 

requeridos por cada unidad o proceso interno que integran la estructura orgánica 

institucional para el logro de sus productos o servicios, la que será elaborada de acuerdo 

con la presente Norma Técnica, y cuyos resultados permitirán establecer la línea base de 

la planificación del talento humano institucional a la fecha de la emisión de la misma. No se 

podrá realizar o celebrar ningún movimiento de personal, contrato de servicios 

ocasionales, habilitación de partidas vacantes, creación de puestos, desvinculación o 

supresión de puestos no fundamentada en la misma.  

 

 

Que, el Acuerdo No. MDT-2015-0054; dispone: 

 

Artículo 1. Los techos de negociación establecidos bajo ningún concepto se entenderán 

como salarios mínimos o básicos.  

 

Artículo 2. De acuerdo al numeral 1.1.1.4. del Decreto Ejecutivo No. 1701 reformado por el 

Decreto Ejecutivo No. 225, para los puestos que por la naturaleza de las actividades que 

realizan, han sido determinados como trabajadoras y trabajadores sujetos al ámbito del 

Código del Trabajo, se establecen los siguientes techos de negociación para la suscripción 

de contratos colectivos de trabajo, contratos individuales de trabajo y actas 

transaccionales. 



 

 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 

cantón Tena (2010) dispone: 

 

Artículo 2. Facultad Normativa. Los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce a los concejos 

municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar normas 

de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su jurisdicción territorial. 

 

RESOLVIÓ 

 

PRIMERO: Autorizar la reforma a la Planificación del Talento Humano año 2024 del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, e incluir dentro de la misma la 
incorporación de los puestos que serán establecidos con el régimen laboral de Código de 
Trabajo, bajo contrato de obra cierta conforme a las necesidades de los proyectos de 
inversión de la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado, Dirección de Tránsito, 
Transporte y Seguridad, y Dirección de Gestión de Territorio;  con las siguientes 
consideraciones: 
 

 

DIRECCIÓN  PROYECTO  
DENOMINACIÓN 

DEL PUESTO  
PERSONAL 

REQUERIDO  

Dirección de 
Agua  
Potable y 
Alcantarillado  

Contratación de personal por obra cierta 
para la construcción del alcantarillado del 
barrio San Luis y San Jorge previo el 
asfaltado en el cantón Tena periodo 
septiembre – diciembre 2024.  

Jornalero  6  

Dirección de 
Tránsito,  
Transporte y 
Seguridad y  

Proyecto para la contratación de personal 
para ejecutar bajo la modalidad de obra 
cierta con la finalidad de implementar el 
sistema de estacionamientos rotativo 
tarifado de tena (SERTT) en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Tena - 2024.  

Supervisor de 
caja de servicio 
de transporte  

1  

Recaudador de 
parqueadero y/o  

estacionamiento  
7  

Auxiliar de 
supervisión  

3  

Dirección de 
Gestión de 
Territorio  

Contratación de personal por obra cierta 
para actualización y restauración de 
información catastral de predios urbanos y 
rurales del cantón Tena, en sistema 
informático SIGPRO periodo septiembre  
2024 – febrero 2025. 

Técnico de 
nuevas 

tecnologías  
1  

Inspector de 
avalúos y 
catastros  

1  

Auxiliar de 
catastros  

8  

Auxiliar de 
archivo  

2  

 



 

 

SEGUNDO: Declarar la presente resolución con el carácter de urgente para su trámite 

inmediato.  

 

 

Tena, 11 de septiembre de 2024. 

 

 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

 

 
 

ENVIADO A: 

Alcaldía/ concejales/directores/coordinadores 

EMPUDEPRO/DDSE/Cuerpo de Bomberos 

Archivo 
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